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Proceso Sucesión Doble e Intestada 
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Demandante Miriam Milena Vargas Mazorra 
Causantes   Yolanda Judith Mazorra Londoño y 
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Pese a la complejidad para su lectura y comprensión del memorial presentado 

por el apoderado de las actoras, el Despacho desglosa que únicamente se solicitó 

el recurso de apelación frente al auto que negó el trámite de los inventarios y 

avalúos adicionales, y no se interpuso recurso de reposición por lo que 

únicamente se resolverá la petición de alzada. 

 

El Art. 321 del CGP enlista expresamente aquellas providencias sobre los cuales 

es procedente interponer el recurso de apelación, y señala en su numeral final 

que además los que expresamente señale el código. 

 

En ninguno de los 10 numerales del citado Art. 321 del CGP se hace alusión alguna 

al auto que niega los inventarios y avalúos adicionales, y en la lectura del Art. 502 

del CGP que regula lo pertinente a dichos inventarios adicionales, tampoco se 

observa disposición alguna que permita interponer el recurso de apelación frente 

a este auto. 

 

Así las cosas, por no ser procedente la revisión por el superior del auto 

impugnado ya que no existe norma procesal que lo disponga, se NIEGA EL 

RECURSO DE APELACIÓN.  
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NOTIFÍQUESE 
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